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RESOLUCION Nº 05/14 

Convocatoria a Asamblea 
 
 
VISTO : 
 
La vigencia desde el día 01-01-06 del nuevo Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín; y, 
 
CONSIDERANDO : 
  
a)  que dicho Estatuto, en su Artículo 017º, establece los plazos para la convocatoria a Asamblea General 

Ordinaria;  
b) que siendo el presente un año par, corresponde que en la misma se realice la elección para la renovación 

de miembros de Consejo Directivo, Tribunal de Penas, Tribunal de Apelaciones, Comisión de Neutrales y 
Tribunal de Cuentas; 

c)  que todo ello ha sido considerado en reunión de Consejo Directivo;   
 
POR ELLO : 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

 
R E S U E L V E : 

 
Primero: Convocar a Asamblea Ordinaria para el día 28 de Marzo de 2014 a las 21:00 hs en  primera citación, 

y 21:30 en segunda citación en sede de la Federación Sanjuanina de Patín, para considerar y resolver 

los siguientes asuntos : 

 

a) Aprobar los poderes de sus miembros 

b) Considerar Memoria, Balance General, Inventario e Informe del Tribunal de Cuentas, 

correspondiente a los Ejercicios Económicos  2012 y 2013 

c) Tratar el Cálculo Preventivo de Recursos y Gastos para el presente Ejercicio Económico. 

d) Elegir, ante el vencimiento de su mandato, a los miembros del Consejo Directivo, Tribunal de 

Penas, Tribunal de Apelaciones, Comisión de Neutrales y Tribunal de Cuentas. 

 

Segundo: Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín por los  medios establecidos 

en el Artículo 119º del Estatuto. 

 

 

San Juan, 20-02-14 
 

 

 


